
funciones de Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Armadas del Com
monwealth como representante de 
la Reina. 

69. Los siguientes departamentos de 
servicio público en cada Estado se
rán transferidos al Commonweal th, 
en la fecha o fechas a proclamarse 
por el Gobernador General luego 
que el Commonwealth se establez
ca. 
Correos, telégrafos y telecomuni
caciones: Faros, buques faro, bo
yas y balizas.- Defensa Naval y 
Militar.- Cuarentena. 
Pero los Departamentos de aduana 
y de recaudación de impuestos in
teriores serán transferidos al Com
monwealth a partir de su estable
miento. 

70. Respecto a asuntos que bajo la 
presente Constitución, pasan el 
Poder Ejecutivo del Common
wealth, todos los poderes y fun
ciones que al establecerse el Com
monwealth sean desempeñados 
por el Gobernador de una colonia 
o en el Gobernador de una colo
nia, con la aprobación de su Con
sejo Ejecutivo; o bien en cualquier 
autoridad de una colonia, serán a 
su vez investidos en el Gobernador 
General o en la autoridad que en 
el caso ejerza poderes similares. 

Capítulo 111 - PODER JUDICIAL 

71. El Poder Judicial del Common
wealth será ejercido por una Su-

• prema Corte Federal, que se deno
minará Suprema Corte de Austra
lia, y por otras cortes federales 
creadas por el Parlamento, y por 
otras cortes a las que el Parlamen
to confiriere jurisdicción federal. 
La Suprema Corte está constitui
da por un Presidente, y Magistra
dos, pero no menos de dos según 
decisión del Parlamento. 

72. Los Magistrados de la Corte Su
prema y de las otras cortes creadas 
por el Parlamento: 

(1) Serán designados por el Go
bernador General en Conse
jo: 

(11) No serán destitu ídos excepto 
por el Gobernador General 

(111) 

73. 

( 1) 

(11) 

(111) 

en Consejo, por moción de 
ambas Cámaras del Parlamen
to en la misma sesión solici
tándose dicha remoción a ba
se de mal comportamiento e 
incapacidad comprobable. 
Recibirán remuneración que 
el Parlamento fije; y ésta no 
será disminu ída durante el 
desempeño continuo de sus 
cargos. 

La Corte Suprema tendrá jurisdic
ción con excepciones y sujeto a las 
disposiciones que determine el 
Parlamento, para atender y deter
minar apelaciones de todos los jui
c!os, decretos, órdenes y senten
cias. 

De un Magistrado o Magistra
dos que ejerzan la jurisdic
ción original de la Corte Su
prema: 
De otra corte federal, o corte 
con jurisdicción federal o de 
la Suprema Corte de un Esta
do o de otra corte de un Es
tado de la que se haya pre
sentado una apelación a la 
Reina en Consejo al momen
to de establecerse el Com
monwealth: 
De la Comisión Interestatal, 
pero sólo por cuestiones de 
ley; 
y el fallo de la Suprema Cor
te, en todos los casos, será 
final y concluyente. 
Pero ninguna excepción o 
disposición prescripta por el 
Parlamento podrá prevenir a 
la Suprema Corte de atender 
y determinar una apelación 
de la Suprema Corte de un 
Estado en asuntos sobre los 
que se han presentado una 
apelación de dicha Corte Su
prema a la Reina en Consejo 
al momento de establecerse 
el Commonwealth. 
Salvo disposición en contra
rio por parte del Parlamento, 
las condiciones y restriccio
nes en apelaciones a la Reina 
en Consejo por la Supremas 
Cortes de los diversos Esta
dos serán aplicables a apela
ciones de éstas a la Corte Su-

. 
( 

prema. 
74. No se podrá apelar a la Reina en 

Consejo una decisión de la Corte 
Suprema sobre ninguna cuestión, 
como quiera que surja, con respec
to a los I ímites entre sí de los po
deres Constitucionales del Com
monwealth y aquéllos de una Es
tado o Estados, o con respecto a 
los I ímites entre sí de los poderes 
Constitucionales de dos o más Es
tados, a menos que la Suprema 
Corte certifique que la cuestión 
debería ser determinada por su 
Majestad en Consejo. 
La Corte Suprema puede de tal 
manera certificar si considera que 
por una razón especial el certifica
do se deba otorgar, y por lo tanto 
se presentará una apelación a su 
Majestad en Consejo sobre la cues
tión sin más tramites. 
Salvo lo dispuesto en esta sección, 
la presente Constitución no dero
gará ningún derecho que la Reina 
desee ejercer en virtud de su pre
rrogativa real para conceder licen
cia especial de apelación de la Cor
te Suprema a Su Majestad en Con
sejo. Podrá dictar leyes que limi
ten los asuntos sobre los que .se 
pueda pedir una licencia, pero las 
leyes propuestas que contengan 
una limitación serán reservadas 
por el Gobernador General a vo
luntad de Su Majestad: 

15. En todos los asuntos: 
(1) Que surjan por un tratado: 
(11) Que afecten a los cónsules u 

otros representantes de otros 
países: 

(111) En que el Commonwealth, o 
un demandante o demandado 
en nombre del Common
wealth, sea una de la partes: 

(IV) Entre Estados, o entre resi
dentes de diferentes Estados, 
o entre un Estado y un resi
dente de otro Estado: 

(V) En que exija un mandamien
to o prohibición o requerí.
miento judicial en contra de 
un funcionario del Common
wealth: 
La Corte Suprema tendrá ju
risdicción original. 

76. El Parlamento podrá dictar leyes 

(1) 

(11) 

(111) 

(IV) 

77. 

(1) 

(11) 

(111) 

78. 

79. 

80. 

que confieran jurisdicción original 
en la Corte Suprema en cualquier 
asunto. 

Que surja bajo la presente 
Constitución, o que involucre 
su interpretación; 
Que surja bajo leyes promul
gadas por el Parlamento: 
De jurisdicción marítima o 
del Almirantazgo: 
Que se refiera al mismo tema 
demandado bajo las leyes de 
diferentes Estados. 

Con respecto a cualquiera de los 
asuntos mencionados en las dos 
últimas secciones el Parlamento 
podrá dictar leyes: 

Que definan la jurisdicción 
de una corte federal que no 
sea la Suprema Corte. 
Que definan el alcance de la 
jurisdicción de cualquier corte 
federal que sea exclusivo de 
la que corresponde o se le 
confiere en las cortes de los 
Estados: 
Que confieran jurisdicción 
federal a cualquier corte de 
un Estado. 

El Parlamento podrá dictar leyes 
que confieran derechos para pro
ceder en contra del Common
wealth o de un Estado con respec
to a asuntos dentro de los I ímites 
del poder judicial. 
La jurisdicción federal de cual
quier corte podrá ser ejercida por 
el número de jueces según dispon
ga el Parlamento. 
El juicio de procesamiento por 
cualquier ofensa en contra de cual
quier ley del Commonwealth será 
por jurado, y cada juicio se llevará 
a cabo en el Estado donde el del i
to se haya cometido, y si el delito 
no se hubiere cometido dentro de 
ningún Estado el juicio se llevará a 
cabo en el lugar o lugares según 
disponga el Parlamento. 

Capítulo IV - FINANZAS Y 
COMERCIO 

81. Todos los ingresos o dinero obte
nido o recibido por el Poder Eje
cutivo del Commonwealth se de
positarán en un Fondo de Ingresos 



82. 

83. 

84. 

propio para los propósitos del 
Commonwealth, y sujeto a los 
cargos y responsabilidades impues
tas por la presente Constitución. 
Los costos, cargas y gastos que re
sulten de la recaudación, adminis
tración y recepción del Fondo de 
Ingresos form~rán las primeras 
erogaciones del mismo; y los ingre
sos del Commonwealth serán apli
cados en primer lugar al pago de 
los gastos del Commonwealth. 
No se podrá retirar efectivo del 
Tesoro del Commonwealth ex
cepto en el caso de asignaciones 
dispuestas por ley. 
Pero hasta el vencimiento del pe
ríodo de un mes después de la pri
mera reunión del Parlamento, el 
Gobernador General en Consejo 
podrá retirar e invertir el dinero 
del Tesoro que sea necesario para 
el mantenimiento de cualquier de
partamento que se haya transferi
do al Commonwealth, y para lle
var a cabo las primeras elecciones 
del Parlamento. 
Cuando cualquier departamento 
del servicio público de un Estado 
es transferido al Commonwealth, 
todos los funcionarios del departa
mento estarán sujetos a control 
del Poder Ejecutivo del Common
wealth. 
Cualquier funcionario que no per
manece al servicio del Common
wealth tendrá derecho, salvo que 
fuera designado para desempeñar 
otra función de igual remunera
ción, a recibir del Estado una pen
sión, gratificación, u otra presta
ción que se le pagará bajo la ley 
del Estado a la derogación de su 
cargo. 
Cualquier funcionario que perma
nece al servicio del Commonwealth 
conservará todos sus derechos 
existentes y acumulados y tendrá 
el derecho de retirarse de su cargo 
en el momento, y con la pensión o 
jubilación que le otorgara la ley 
del Estado si sus servicios con el 
Commonwealth fueren la conti
nuación de sus servicios con el Es
tado. Dicha pensión o jubilación 
le será pagada por el Common
wealth; pero el Estado legará al 

85. 

(1) 

(11) 

Commonwealth una parte de ello 
a ser calculado en la proporción 
entre el período de servicio que 
desempeñe para el Estado y el pe
ríodo total de sus servicios y para 
fines de este cálculo se considerará 
que su salario será aquel que pa
gue el Estado en el momento de su 
traslado. 
Cualquier funcionario que al mo
mento de establecerse el Common
wealth, esté al servicio público de 
un Estado, y que por consenti
miento del Gobernador del Estado 
con el asesoramiento del Consejo 
Ejecutivo, sea transferido al servi
cio público del Commonwealth 
tendrá los mismos derechos com~ 
si hubiese sido un funcionario de 
un departamento trasladado al 
Commonwealth y hubiese perma
necido al servicio del Common
wealth. 
Cuando cualquier departamento 
del servicio público de un Estado 
es transferido al Commonwealth: 

Todas I as propiedades del Es
tado cualquiera que fuera su 
naturaleza, utilizadas exclusi
vamente para efectos del de
partamento, serán conferidos 
al Commonwealth; pero en el 
caso de departamentos que 
controlan la aduana y la re
caudación de impuestos in
ternos y subvenciones por el 
tiempo que el Gobernador 
General en Consejo declare 
que sea necesario: 
El Commonwealth podrá ad
quirir cualquier propiedad 
del Estado, cualquiera que 
fuera su uso, pero no utiliza
da exclusivamente con res
pecto al departamento; si no 
se puede llegar a un acuerdo, 
el valor de ello se derermina
rá, lo más aproximadamente 
posible, según la forma utili
zada para determinar acorde 
a la ley del Estado en vigen
cia al momento de estable
cerse el Commonwealth, el 
valor del inmueble, o de un 
interés por el inmueble, to
mada por el Estado para fines 
públicos: 

(III ) El Commonwealth compen
sará al Estado por el valor de 
cualquier propiedad que pase 
al Commonwealth según la 
presente sección, si no se lle
vara a cabo un acuerdo con 
respecto a la fo~ma de in~em
nización, la misma sera de
terminada por las leyes que 
promulgare el Parlamento. 

(IV) El Commonwealth asumirá, a 
la fecha de la transferencia, 
las obligaciones corrientes del 
Estado con respecto al depar
tamento transferido. 

86. Al momento de establecers
1 
e el 

Commonwealth, el cobro y e con
trol de los derechos aduanales y de 
impuestos internos, y el control de 
pago de subvenciones, pasarán al 
Poder Ejecutivo del Common
wealth. 

87. Durante un período de diez añdos
1 después del establecimiento e 

Commonwealth y posteriomente 
salvo disposición en contrario por 
parte del Parlamento, el Commo~
wealth aplicará anualmente un ma
ximo de un cuarto de ingresos ne
tos resultantes de los derechos 
aduanales y de impuestos internos 
con respecto a sus desembolsos. 
El saldo será pagado, de acuerdo 
con la presente Constitución, a los 
diversos Estados, o aplicado res
pecto al pago de intereses sobre 
deudas de los diversos Estados a 
cargo del Commonwealth. 

88. Los derechos aduanales uniformdes 
serán impuestos dentro de los os 
años posteriores al momento de 
establecerse el Commonwealth. 

89. Hasta la imposición de los dere
chos aduanales uniformes: 

(1) El Commonwealth acreditará 
a cada Estado los ingresos 
percibidos por este concepto. 

(11) El Commonwealth debitará 
a cada Estado: 

(a) Los desembolsos en que incu
rriera el Commonwealth úni
camente para manutención y 
continuidad, en el momento 
de la transferencia, de cual
quier departamento transferi
do del Estado al Common
wealth; 

(b) 

(111) 

90. 

91. 

92. 

La proporción del Estado, de 
acuerdo a su número de per
sonas en el otro desembolso 
del Commonwealth. 
El Commonwealth pagará 
mensualmente a cada Estado 
el saldo (si lo hubiere) a favor 
del Estado. 

En el momento en que se impon
gan los derechos de aduana unifor
mes el poder del Parlamento para 
imponer derechos de aduana y de 
impuestos internos y para otor~!r 
subvenciones sobre la producc1on 
o exportación de mercaderías, será 
exclusivo. 
En el momento en que se impon
gan los derechos de aduana unifor
mes, todas las leyes de los diversos 
Estados que impongan derechos 
de aduana o de impuestos inter
nos o que propocionen subven
cio~es sobre la producción o ex
portación de mercaderías, dejarán 
de tener efecto, pero cualquier 
concesión o acuerdo para una sub
vención realizada legalmente por o 
bajo la autoridad del ,G~~iern? de 
cualquier Estado, sera valida s1 fué 
realizada con anterioridad al trein
ta de junio, de mil ochocientos no
venta y ocho, y no de otra forma. 
La presente Constitución no pro
hibe a un Estado la facultad de 
conceder asistencia o subvención 
para la explotación de minas de 
oro plata u otros metales, ni tam-' ' . poco de conceder con el consenti-
miento de ambas Cámaras del Par
lamento del Commonwealth de 
acuerdo a una resolución, cual
quier asistencia o subvenció~ para 
la producción de exportación de 
mercaderías. 
En el momento en que se impongan 
los derechos aduanales uniformes 
al tráfico, el comercio y el inter
cambio entre los Estados, ya sea 
por medio de transportes terres
tres o marítimos, serán absoluta
mente libres. 
Pero sin tomar en consideración lo 
establecido por la presente Consti
tución, las mercaderías importadas 
antes de la imposición de los dere
chos aduanales uniformes en cual
quier Estado, o én cualquier Colo-



nia que, mientras las mercaderías 
permanezcan en ella pasa a ser un 
Estado, estarán suj:tas si de ali í 
pasan a otro Estado dentro de los 
dos ~ños de la imposición de los 
mencionad.os derechos, a cualquier 
g~avamen imputable a la importa
ción de tales mercaderías en el 
Commonwealth, menos cualquier 
derecho que haya sido pagado con 
respecto a las mercaderías en el 

93. 
momento de su importación. 
Duran~e los primeros cinco años 
posteriores a la imposición de los 

(1) 

(11) 

94. 

95. 

derech,os aduanales uniformes, y 
despues de ello salvo disposición 
en contrario por parte del Parla
mento. 

Los derechos aduanales que 
~ paguen por mercaderías 
importadas a un Estado y 
luego que pasen a otro Esta
~º para su consumo, y los 
impuestos internos que se pa
g~en por mercaderías produ
cidas o manufacturadas en un 
Estado y que luego pasen a 
otro Estado para su consu
~o, se considerarán que han 
s1~0 recaudados no en el 
p~1mero sino en el último de 
dichos Estados. 
Con sujeción al anterior pá
rrafo, el Commonwealth 
acreditará ingresos, debitará 
cargos, Y liquidará a los diver
sos Estados como estaba dis
puesto para el período prece
dente a la imposción de los 
derechos aduanales unifor
mes. 

~e~pués de cinco años de la impo
s1c1ón de derechos aduanales uni
formes, el Parlamento podrá dis
poner, sobre una base equitativa el 
pago mensual a los diversos Esta
dos de los excedentes de los ingre
~s del Commonwealth. 
Sm t~mar en consideración lo es
t~lecido en la presente Constitu
ción, el. Parla~ento del Estado de 
Australia Occidental, si tal Estado 
es un Esta~o Original, puede du
ra~te los primeros cinco años pos
terrores a la imposición de los 
derechos de aduana unifonnes 
imponer derechos aduanales sobr~ 

96. 

97. 

mercancía~ que pasen a dicho Es
tado y no importados originalmen
te fuera de los 1 (mites del Com
monwealth; y tales derechos serán 
recaudados ~or el Commonwealth. 
Pero cualquier derecho impuesto 
de tal m,anera a las mercaderías no 
excedera durante el primero de los 
mencionados años el derecho a 
pagarse por las mercaderías de 
acuerdo a la ley de Australia Occi
dental en vigencia en el momento 
de. la imposición de los derechos 
uniformes, y no excederá durante 
el segundo, terc~ro, cuarto y quin
to d.e los mencionados años res
pe~t1vamente cuatro quintos, tres 
qum,to~, dos quintos y un quinto 
del ultimo derecho mencionado y 
todos los derechos impuestos de 
acu~rdo a esta sección cesarán al 
e_xp1rar el quinto año con posterio
rrdªd a_ la imposición de los dere
chos uniformes. 
Si en algún momento durante el 
transcurso de los cinco años el 
d~recho sobre cualquier mercade
rra de acuerdo a esta sección es 
mayor que el gravamen impuesto 
po~ ,el Commonwealth a la impor
tac.1on de merc~derías semejantes, 
el 1,mpuesto mas alto mencionado 
s~ra recaudado sobre las mercade
rras. que se importen a Australia 
Occidental fuera de los I ímites del 
Commonwealth. 
Durante un período de diez años 
c~n poSterioridad al estableci
miento del Commonwealth y lue
go de _ello hasta disposición en 
con~rarr~ ~or parte del Parlamen
to, ~ste ult1m_o podrá otorgar asis
tencia financiera a cualquier Esta
do en los términos Y condiciones 
q~e el Parlamento considere apro
piado. 
Has~a que no se disponga lo con
trario por parte del Parlamento 
las ley_es en vigencia, con respect~ 
al reetbo de ingresos y al desem
b~lso de dinero a cuenta del Go
biern~ de _la Colonia, y la revisión 
Y auditorias de tal recibo y desem
bolso, en cualquier Colonia que ha 
p~do O pase ~ ser Estado, serán 
aplicables al recibo de los ingresos 
Y al desembolso de dinero a cuen-

ta del Commonwealth en el Esta
do, de la misma manera como si 
el Commonwealth, o el Gobierno 
o un funcionario del Common
wealth fueran mencionados siem
pre que la Colonia, o el Gobierno 
o un funcionario de la Colonia sea 
mencionada. 

98. El poder del Parlamento para pro
mulgar leyes referentes al tráfico 
y comercio se extiende a la nave
gación, embarques y a los ferroca
rriles propiedad de cualquier Esta
do. 

99. El Commonwealth no concederá 
por ley o disposición de tráfico, 
comercio, o ingresos, a un Estado 
o parte de él sobre otro Estado o 
parte de éste. 

100. El Commonwealth no privará por 
Ley o disposición de tráfico o co
mercio, a un Estado o a sus resi
dentes del derecho de uso razona
ble de las aguas de los ríos para la 
conservación o irrigación. 

101. Existirá una Comisión Interestatal 
con poderes de adjudicación y ad
ministración como el Parlamento 
considere necesario para la ejecu
ción y mantenimiento, dentro del 
Commonwealth de las disposicio
nes de la presente Constitución 
con respecto al tráfico y al comer
cio y de todas las leyes dictadas al 
respecto. 

102. El Parlamento podrá prohibir, por 
una ley referente a tráfico o co
mercio, en cuanto a ferrocarriles, 
cualquier prioridad o discrimina
ción hecha por cualquier Estado, o 
por cualquier autoridad constituí
da bajo un Estado, si tal prioridad 
o discriminación es indebida, irra
cional o injusta a cualquier Esta
do; debiéndose tomar en conside
ración las responsabilidades finan
cieras en las que incurrió cualquier 
Estado respecto a la construcción 
y mantenimiento de sus ferrocarri
les, pero ninguna prioridad o dis
criminación será considerada, de 
acuerdo a lo establecido en esta 
sección, como indebida y desrazo
nable, o injusta para cualquier Es
tado, a menos que así haya sido 
decidido por la Comisión Interes
tatal. 

103. Los miembros de la Comisión In
terestatal: 

(1) Serán designados por el Go
bernador General en Consejo; 

(11) Permanecerán en sus funcio
nes por un período de siete 
años, pero podrán ser desti
tu ídos dentro de dicho plazo 
por el Gobernador General 
en Consejo, a petición de 
ambas Cámaras del Parlamen
to en la misma sesión, peti
cionando dicha remoción so
bre la base de mal comporta
miento o incapacidad com
probada. 

(111) Recibirán la remuneración 
que el Parlamento les fije; pe
ro dicha remuneración no po
drá ser disminuída mientras 
permanezcan en funciones. 

104. La presente Constitución no con
siderará ilegal las tarifas para el 
transporte por los ferrocarriles 
propiedad de un Estado, si la Co
misión Interestatal considerara es
ta tarifa necesaria para el desenvol
vimiento del territorio del Estado, 
y si la tarifa se aplica de la misma 
forma para mercaderías dentro del 
Estado y para mercaderías quepa
sen al Estado desde otros Estados. 

105. El parlamento podrá hacerse cargo 
de las deudas públicas de los Esta
dos (como existían en el momento 
de establecerse el Commonwealth) 
o una proporción de las mismas de 
acuerdo al número de habitantes 
respectivo como lo demuestran las 
últimas estadísticas del Common
wealth, y convertir, renovar o 
consolidar dichas deudas, o alguna 
parte de ellas; y los Estados in
demnizarán al Commonwealth con 
respecto a la deuda que tome a 
cargo, y de ali í en adelante los in
tereses a pagarse con respecto a las 
deudas serán deducidos y retenidos 
de las partes de los ingresos exce
dentes del Commonwealth que se 
pagarán los diversos Estados, o si 
tal excedente fuera insuficiente, o 
si no existiera el mismo, el déficit 
o la suma en su totalidad será pa
gada por los diversos Estados. 

105 A. (1) El Commonwealth podrá lle
var a cabo acuerdos con los 



E~ta~os respecto a las deudas 
publicas de los Estados in
cluyendo: 

(a) Tomando a cargo las deudas 

( ) 
por part~ d_el Commonwealth, 

b La administración de tales 
deudas; 

(c) E_I .~ago de intereses y la pro
vision Y administración de 
fondºs de amortización con 
respecto a tales deudas: 

(d) La ~on~oli~~ción, renovación, 
cap1tal1zac1on y rescate de ta
les deudas. 

(e) La indemnización del Com
monwealth por parte de los 
Estados con respecto a las 
deudas tomadas a cargo por 
el Commonwealth; y 

(f) El préstamo en efectivo por 
los Estados o por el Com
monwealth, para los Estados 

(2) El Parlamento podrá dicta; 
leyes ~ara otorgar validez a 
cualquier acuerdo llevado a 
ca_bo con anterioridad al co
mienzo de esta sección 

(3) El Parlamento podrá p~omul
gar leyes para la ejecución 
por las partes de cualquier 
acuerdo. 

(4) ~ales acuerdos podrán ser va
rrados o rescindidos por las 
partes. 

(5) Cada ~no de tales acuerdos y 
cu~lq~1era de sus respectivas 
vanac1ones obligará al Com
monwealth y a las partes de 
1?s Es~dos sin tomar en con
s1derac1ón lo establecido por 
la presente Constitución o la 
Constitución de los diversos 
Estados, o lo establecido por 
una ley del Parlamento del 
Commonwealth o de un Es
tado. 

(6) Los poderes conferidos por 
esta sección no deben ser in
terpretados de ninguna ma
n~ra ~o~o limitados por las 
d_1spos1c1?nes de la sección 
c1ent~ c1~70 de la presente 
Const1tuc1on. 

Capítulo V - LOS ESTADOS 

106. La Constitución de cada Estado . 

de_l Commonwealth continuará 
SUJeto a la presente Consttitució~ 
como al momento de establecerse' 
el Commonwealth, 0 como al 
m?mento de admisión o estableci
miento del Estado, según el caso 
hasta qu_e ~ ,altere de acuerdo co~ 
la Const1tuc1on del Estado 

107. Cada poder del Parlament~ de una 
Colonia que ha pasado O pase 
un Estado, co_ntinuará, a m!n~~ 
que sea conferido exclusivamente 
por la presente Constitución al 
Pa~lamento del Commonwealth o 
retirado del Parlamento del Esta
do, como en el momento de esta
blecerse el Commonwealth o co
m9 en ~I ~omento de admisión o 
escablec1m1ento del Estado se , 
sea el caso. , gun 

108. C_ada ley en vigencia en una Colo
nra que ha pasado a ser un Estado 
y que se refiera a cualquier asunt~ 
dentro de los poderes del Parla
ment,o d~I Commonwealth, conti
nu~r! SUJeto a la presente Consti
~uc1on, en vigencia en el Estado. y 
asta que el Parlamento del C~m: 

mon_wealth disponga sobre este 
particular, el Parlamento del Esta
do _tendrá dichos poderes de alte
ración y de derogación con respec
to a cualquier ley que el Parlamen
f º d~ la Colonia tuviere hasta que 
a misma pasare a ser un Estado 

109. Cuando_una ley de un Estado es.in
compatible con una ley del Com
monwealth la de esta última 
valecerá, Y. aquélla será invalid~~e; 
~~di.a medida de su incompatibil i-

110. Las ~isp~siciones de la presente 
Const1tuc1ón referidas al Goberna
dor de un Estado se extienden y se 
ap ican_ al Gobernador mientras 
qu~ ex1s_ta el Estado u otro funcio
~!f 1Gº be}ecutivo o administrador 

0 1erno del Estado 
111. El Parlamento de un Est~do puede 

ceder una parte del Estado al Com
~onwealt~ j Y por dicha cesión, y 
a aceptacron de la misma por par-

te del Commonwealth, la mencio
nada ~arte del Estado estará sujeta 
exclusivamente a la jurisdicción 
del Commonwealth. 

112. Con posterioridad a la imposición 

de los derechos aduanales unifor
mes, un Estado puede gravar sobre 
importaciones o exportaciones, o 
sobre mercaderías que entren o 
salgan del Estado, dichos graváme
nes que sean necesarios para la eje
cución de las leyes de inspección 
de un Estado; pero la producción 
neta de todas las cargas así grava
das serán para uso del Common
wealth; y cualquiera de dichas le
yes de inspección podrán ser anu
ladas por el Parlamento del Com
monwealth. 

113. Todos los I icores fermentados, 
destilados u otros embriagantes 
que entren a cualquier Estado o 
permanezcan en él para su uso, 
consumo, venta o almacenaje, es
tarán sujetos a las leyes del Estado 
como si tales licores hubieran sido 
producidos en el Estado. 

114. Un Estado no podrá, sin consen
timiento del Parlamento del Com
monwealth, crear o mantener 
cualquier fuerza militar o naval, o 
imponer un tributo sobre una pro
piedad de cualquier tipo que per
tenezca al Commonwealth y tam
poco podrá el Commonwealth im
poner un tributo sobre una propie
dad de cualquier tipo que perte-
nezca al Estado. 

115. Un Estado no podrá acuñar mone
da, ni utilizar otra cosa que no sea 
moneda de oro o plata de curso 
legal para el pago de sus deudas. 

116. El Commonwealth no podrá pro
mulgar ley que establezca una re
ligión o que imponga la observan
cia de una creencia religiosa o que 
prohiba el libre ejercicio de cual
quier religión y no se requerirá 
una prueba de religión como 
requisito para desempeñar una 
función o beneficio público en el 
Commonwealth. 

117. Un súbdito de la Reina, residente 
en cualquier Estado, no estará su
jeto en cualquier otro Estado a 
ninguna deshabilitación o discri
minación que no fuere aplicada de 
la misma forma si fuere un súbdito 
de la Reina residente en tal otro 
Estado. 

118. Se otorgará fé pública y confianza 
a las leyes, Actas públicas, regis-

tros, y los procedimientos judicia
les de cada Estado, en todo el ám
bito del Commonwealth. 

119. El Commonwealth protegerá cada 
Estado de invasión y, en la aplica
ción del Poder Ejecutivo del Esta
do, de la violencia local. 

120. Todo Estado tendrá previsión para 
la detención en sus prisiones de 
personas acusadas o convictas de 
delitos contra las leyes del Com
monwealth, y para el castigo de 
reos de tales delitos, y el Parla
mento del Commonwealth pro
mulgará leyes para hacer efectiva 
esta disposición. 

Capítulo VI-LOS NUEVOS ESTADOS 

121. El Parlamento puede admitir el 
Commonwealth o establecer nue
vos Estados; y puede sobre tal 
admisión o establecimiento hacer 
o imponer términos y condiciones, 
incluyendo al alcance de represen
tación en cada Cámara del Parla
mento, de la forma que considere 
más conveniente. 

122. El Parlamento podrá promulgar le
yes para el gobierno de cualquier 
territorio cedido por cualquier Es
tado y aceptado por el Common
wealth, o por el contrario aque
llos adquiridos por el Common
wealth, así como que puede per
mitir la representación de tal terri
torio en cada Cámara del Parla
mento en la medida y en los tér
minos que más convenga. 

123. El Parlamento del Commonwealth 
podrá con el consentimiento del 
Parlamento de un Estado, y la 
aprobación de la mayoría de los 
electores del Estado que voten al 
respecto, aumentar, disminuir, o 
por el contrario alterar los I ímites 
del Estado, sobre tales términos y 
condiciones que se convengan y 
puede, con el consentimiento si
milar, dar provisiones con respecto 
a la efectuación y operación de un 
aumento o disminución o altera
ción de territorio en relación con 
cualquier Estado afectado. 

124. Se podrá formar un nuevo Estado 
por separación de territorio de un 
Estado, pero sólo con el consentí-



miento del Parlamento al respecto, 
y un nuevo Estado se podrá for
mar por la unión de dos o más Es
tados o partes de Estados, pero só
lo con el consentimiento de los 
Parlamentos de los Estados afec
tados. 

Capítulo VII - VARIOS 

125. La sede del Gobierno del Com
monwealth será determinada por 
el Parlamento y estará dentro del 
territorio que le haya sido otorga
do al Commonwealth o que éste 
haya adquirido y estará represen
tado y pertenecerá al Common
wealth, y se iniciará en el Estado 
de Nueva Gales del Sur, distante a 
por lo menos cien millas de Syd
ney. 
Dicho territorio ocupará una su
perficie mínima de cien millas cua
dradas, y dicha porción de tierra 
que sea propiedad de la Corona, le 
será entregada al Commonwealth 
sin que éste efectué ningún pago 
por ella. 
Hasta que se reuna en la Sede del 
Gobierno, el Parlamento sesionará 
en Melbourne. 

126. La Reina podrá autorizar al Go
bernador General para que nom
bre a una persona o personas, indi
vidual o mancomunadamente, pa
ra que actúe (n) como su (s) dele
gado(s) dentro de cualquier parte 
del Commonwealth y, con capaci
dad para ejercer, mientras que el 
Gobernador General considere 
conveniente; asignarles a determi
nado delegado o delegados, sujeto 
a las limitaciones e instrucciones 
impuestas por la Reina. No obs
tante, el nombramiento de un de
legado o delegados no afectará el 
ejercicio por parte del Gobernador 
General de cualquiera de sus pode
res o funciones. 

127. No se tomarán en consideración 
los miembros de las razas aboríge
nes, al calcular el número de habi
tantes del Commonwealth. 

Capítulo VIII - REFORMA DE LA 
CONSTITUCION 

128. Sólo se podrá modificar la Consti
tución, de la siguiente manera: 
El proyecto de ley de reforma de
berá ser votada por mayoría abso
luta de ambas Cámaras del Parla
mento y dentro de un término mí
nimo de dos meses y máximo de 
seis con posterioridad al momento 
en que ha pasado por ambas Cá
maras, dicho proyecto será presen
tado en cada Estado a los electores 
habilitados para votar para la elec
ción de miembros de la Cámara 
de Representantes. 
Pero en el caso de que cualquiera 
de las Cámaras votara la ley por 
mayoría absoluta y la otra la re
chazara o no la votara, o la votara 
con enmiendas que no fueran 
aceptables para la otra Cámara, y 
si luego de un intervalo de tres me
ses la Cámara mencionada prece
dentemente votara el mismo pro
yecto de ley por mayoría absolu
ta, con o sin enmiendas que hayan 
sido votadas o convenidas con la 
otra Cámara lo rechazara o no lo 
votara, o lo votara con enmiendas 
que no fueran aceptables para la 
Cámara mencionada en primer lu
gar, el Gobernador General podrá 
presentar el proyecto de ley según 
lo haya propuesto la Cámara men
cionada en primer lugar, ya sea 
con o sin las enmiendas conveni
das posteriormente entre las Cá
maras, ante los electores de cada 
Estado que estén habilitados para 
votar en la elección de la Cámara 
de Representantes. 
Cuando un proyecto de ley sea 
presentado a los electores, la vota
ción se llevará a cabo de la forma 
dispuesta por el Parlamento. Pero 
hasta que se haya conseguido uni
formidad en la calificación de elec
tores de miembros de la Cámara 
de Representantes por todo el 
Commonwealth, sólo se contará la 
mitad de los electores que voten 
en pro y en contra del proyecto de 
ley en cualquier estado en que 
pr~alezca el sufragio adulto. 
Y si en una mayoría de los Esta
dos, una mayoría de los electores 
votan a favor del proyecto de ley 
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miento del Parlamento al respecto, 
y un nuevo Estado se podrá for
mar por la unión de dos o más Es
tados o partes de Estados, pero só
lo con el consentimiento de los 
Parlamentos de los Estados afec
tados. 

Capítulo VII - V ARIOS 

125. La sede del Gobierno del Com
monwealth será determinada por 
el Parlamento y estará dentro del 
territorio que le haya sido otorga
do al Commonwealth o que éste 
haya adquirido y estará represen
tado y pertenecerá al Common
weal th, y se in iciará en el Estado 
de Nueva Gales del Sur, distante a 
por lo menos cien millas de Syd
ney. 
Dicho territorio ocupará una su
perficie mínima de cien millas cua
dradas, y dicha porción de tierra 
que sea propiedad de la Corona, le 
será entregada al Commonwealth 
sin que éste efectué ningún pago 
por ella. 
Hasta que se reuna en la Sede del 
Gobierno, el Parlamento sesionará 
en Melbourne. 

126. La Reina podrá autorizar al Go
bernador General para que nom
bre a una persona o personas, indi
vidual o mancomunadamente, pa
ra que actúe(n) como su(s) dele
gado(s) dentro de cualquier parte 
del Commonwealth y, con capaci
dad para ejercer, mientras que el 
Gobernador General considere 
conveniente; asignarles a determi
nado delegado o delegados, sujeto 
a las limitaciones e instrucciones 
impuestas por la Reina. No obs
tante, el nombramiento de un de
legado o delegados no afectará el 
ejercicio por parte del Gobernador 
General de cualquiera de sus pode
res o funciones. 

127. No se tomarán en consideración 
los miembros de las razas aboríge
nes, al calcular el número de habi
tantes del Commonwealth. 

Capítulo VIII - REFORMA DE LA 
CONSTITUCION 

128. Sólo se podrá modificar la Consti
tución, de la siguiente manera: 
El proyecto de ley de reforma de
berá ser votada por mayoría abso
luta de ambas Cámaras del Parla
mento y dentro de un término mí
nimo de dos meses y máximo de 
seis con posterioridad al momento 
en que ha pasado por ambas Cá
maras, dicho proyecto será presen
tado en cada Estado a los electores 
habilitados para votar para la elec
ción de miembros de la Cámara 
de Representantes. 
Pero en el caso de que cualquiera 
de las Cámaras votara la ley por 
mayoría absoluta y la otra la re
chazara o no la votara, o la votara 
con enmiendas que no fueran 
aceptables para la otra Cámara, y 
si luego de un intervalo de tres me
ses la Cámara mencionada prece
dentemente votara el mismo pro
yecto de ley por mayoría absolu
ta, con o sin enmiendas que hayan 
sido votadas o convenidas con la 
otra Cámara lo rechazara o no lo 
votara, o lo votara con enmiendas 
que no fueran aceptables para la 
Cámara mencionada en primer lu
gar, el Gobernador General podrá 
presentar el proyecto de ley según 
lo haya propuesto la Cámara men
cionada en primer lugar, ya sea 
con o sin las enmiendas conveni
das posteriormente entre las Cá
maras, ante los electores de cada 
Estado que estén habilitados para 
votar en la elección de la Cámara 
de Representantes. 
Cuando un proyecto de ley sea 
presentado a los electores, la vota
ción se llevará a cabo de la forma 
dispuesta por el Parlamento. Pero 
hasta que se haya conseguido uni
formidad en la calificación de elec
tores de miembros de la Cámara 
de Representantes por todo el 
Commonwealth, sólo se contará la 
mitad de los electores que voten 
en pro y en contra del proyecto de 
ley en cualquier estado en que 
pre~alezca el sufragio adulto. 
Y si en una mayoría de los Esta
dos, una mayoría de los electores 
votan a favor del proyecto de ley 
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miento del Parlamento al respecto, 
y un nuevo Estado se podrá for
mar por la unión de dos o más Es
tados o partes de Estados, pero só
lo con el consentimiento de los 
Parlamentos de los Estados afec
tados. 

Capítulo VII - VARIOS 

125. La sede del Gobierno del Com
monwealth será determinada por 
el Parlamento y estará dentro del 
territorio que le haya sido otorga
do al Commonwealth o que éste 
haya adquirido y estará represen
tado y pertenecerá al Common
wealth, y se iniciará en el Estado 
de Nueva Gales del Sur, distante a 
por lo menos cien millas de Syd
ney. 
Dicho territorio ocupará una su
perficie mínima de cien millas cua
dradas, y dicha porción de tierra 
que sea propiedad de la Corona, le 
será entregada al Commonwealth 
sin que éste efectué ningún pago 
por ella. 
Hasta que se reuna en la Sede del 
Gobierno, el Parlamento sesionará 
en Melbourne. 

126. La Reina podrá autorizar al Go
bernador General para que nom
bre a una persona o personas, indi
vidual o mancomunadamente, pa
ra que actúe (n) como su (s) dele
gado(s) dentro de cualquier parte 
del Commonwealth y, con capaci
dad para ejercer, mientras que el 
Gobernador General considere 
conveniente; asignarles a determi
nado delegado o delegados, sujeto 
a las limitaciones e instrucciones 
impuestas por la Reina. No obs
tante, el nombramiento de un de
legado o delegados no afectará el 
ejercicio por parte del Gobernador 
General de cualquiera de sus pode
res o funciones. 

127. No se tomarán en consideración 
los miembros de las razas aboríge
nes, al calcular el número de habi
tantes del Commonwealth. 

Capítulo VIII - REFORMA DE LA 
CONSTITUCION 

128. Sólo se podrá modificar la Consti
tución, de la siguiente manera: 
El proyecto de ley de reforma de
berá ser votada por mayoría abso
luta de ambas Cámaras del Parla
mento y dentro de un término mí
nimo de dos meses y máximo de 
seis con posterioridad al momento 
en que ha pasado por ambas Cá
maras, dicho proyecto será presen
tado en cada Estado a los electores 
habilitados para votar para la elec
ción de miembros de la Cámara 
de Representantes. 
Pero en el caso de que cualquiera 
de las Cámaras votara la ley por 
mayoría absoluta y la otra la re
chazara o no la votara, o la votara 
con enmiendas que no fueran 
aceptables para la otra Cámara, y 
si luego de un intervalo de tres me
ses la Cámara mencionada prece
dentemente votara el mismo pro
yecto de ley por mayoría absolu
ta, con o sin enmiendas que hayan 
sido votadas o convenidas con la 
otra Cámara lo rechazara o no lo 
votara, o lo votara con enmiendas 
que no fueran aceptables para la 
Cámara mencionada en primer lu
gar, el Gobernador General podrá 
presentar el proyecto de ley según 
lo haya propuesto la Cámara men
cionada en primer lugar, ya sea 
con o sin las enmiendas conveni
das posteriormente entre las Cá
maras, ante los electores de cada 
Estado que estén habilitados para 
votar en la elección de la Cámara 
de Representantes. 
Cuando un proyecto de ley sea 
presentado a los electores, la vota
ción se llevará a cabo de la forma 
dispuesta por el Parlamento. Pero 
hasta que se haya conseguido uni
formidad en la calificación de elec
tores de miembros de la Cámara 
de Representantes por todo el 
Commonwealth, sólo se contará la 
mitad de los electores que voten 
en pro y en contra del proyecto de 
ley en cualquier estado en que 
pr~alezca el sufragio adulto. 
Y si en una mayoría de los Esta
dos, una mayoría de los electores 
votan a favor del proyecto de ley 

r 

Y si la mayoría de todos los ele 
tores también votan a favor d~I 
proyecto de ley, éste será presen
tado al G?bernador General para 
la.aprobación de la Reina. 
Ninguna modificación que dismi
nuya la representación proporcio
nal_ de cualquier Estado en cual
quiera de las Cámaras del Parla
mento, o el número mínimo de 
representantes de un Estado en la 
Camara de Representantes O que 
au_mente, disminuya o al tefe los I í
m1tes ~el Estado, 0 que puedan de 
c_ualquier manera alterar las provi
s,.~nes de la Constitución en rela
cion a ello, tendrá efectos de ley 
salvo que la mayoría de los electo
res que voten er. dicho Estado 
aprueben tal proyecto de ley. 

ANEXOS -FORMA DE JURAMENTO 

"Yo,. A.8., juro que seré leal y guardaré 
~delldad a Su Majestad la Reina Victo
ria; sus herederos y sucesores de acuer
do a la ley. QUE DIOS ME AMPARE". 

FORMA DE DECLARACION 

.. _Yo, A.B. afirmo Y declaro solemne y 
s~nc~ramente que seré leal y guardaré 
f!delldad a Su Majestad la Reina Victo
ria, sus herederos y sucesores conforme 
a la ley". ' 
Nota.- Se podra substituir el nombre 
~el Rey o de la Reina del Reino Unido 
e Gran Bretaña e Irlanda cuando as, 

corresponda). 
1 

La proclamación Real 

E_I, Acta precedente recibió la aproba
c1on Re~I el día 9 de julio de 1900. Es
to autoriza a declarar legalmente que el 
pueblo de Australia se una en una Com
monweal~h Federal. Esta proclama, he
cha e_l d 1~ 17 de septiembre de 1900 
~o

1
nst~tuy~ al Commonwealth a parti; 

e d !ª primero de enero de 1901 • y re-
za as,: , 

POR LA REINA: 

UNA PROCLAMACION 

(Firmado) Victoria R. 

- , .:>r un Acta del Parla
robada en el Sexagésimo ter-

~.J._,m e! Sexagésimo cuarto Año de 
NueStro _Rei~~do, intitulada .. Acta para 
la Con~t1~uc1on del Commonwealth de 
Australia ·' se establece que será I ícito 
que la Rema, con el asesoramiento de 
Su Consejo Privado, declare por Pro
clama q_ue desde Y a partir del día allí 
eStabl~cido, con_ una posterioridad de 
no mas de un ano de la aprobación de 
esta Act_a, el _pueblo de Nueva Gales del 
Sur, Victoria, Australia Meridional 
Queen~land y Tasmania y también, si 
Su Majestad se satisfaga de que el pue
blo. de Australia Occidental haya con
veni~o a ello, el pueblo de Australia 
Occidental, se unirá en un Common
~ealth Federal bajo el nombre de 
Commonwealth de Australia" 

y POR CUANTO estamos satisfechos 
de que el pueblo de Australia Occiden
tal ha convenido en ello· 
P(?R TANTO, por Y ·con el asesora
miento de . Nuestro Consejo Privado, 
hemos considerado apropiado emitir es
ta Nuestra Proclama Real, y Nos decla
ram?s por la presente que desde y a 
p~rt1r del ~rimer día de Enero del año 
Mil Novecientos Uno, los Pueblos de 
Nue_v~ Gales del Sur, Victoria, Australia 
Merid1~nal, 9ueensland, Tasmania y 
Aus~ral1a Occidental estarán unidos en 
un Commonwealth Federal .. bajo el 

l
~o.~bre de "Commonwealth de Austra-
1a . 

Proclamada en Nuestra Corte en Bal
moral a los Diecisiete días de Septiem
bre_ del Año de Nuestro Señor Mil No
ve~1entos, y en el Sexagésimo Cuarto 
Ano de Nuestro Reinado 
DIOS GUARDE A LA REINA. 



Publicado por la Oficina de Información 
de la Embajada de Australia en México. 

Portada: El Duque de York,, quien II gó a ser 
el Rey Jorge V, inaugurp el prirmr Parla
mento Australiano en Melbourne, la ca
pital del estado de Victoria en 1901. 


